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Formato de la Posición Institucional1 
 

1. Uso de las recomendaciones de la evaluación 

 
Cuadro. Principales mejoras derivadas de la evaluación 

Sección / Número 

de pregunta 
Texto del Informe 

Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 

derivada de la 

evaluación2 

Descripción del 

Programa 

El que se incluye en el 

apartado de la FIMyE. 

En acuerdo. Ninguna. 

Resultados El que se incluye en el 

apartado de la FIMyE. 
En acuerdo. Ninguna. 

Definición de la 

población objetivo 

El que se incluye en el 

apartado de la FIMyE. 
En acuerdo. Ninguna. 

Análisis de la 

cobertura 

El que se incluye en el 

apartado de la FIMyE. 
En acuerdo. Ninguna. 

Análisis del sector El que se incluye en el 

apartado de la FIMyE. 
En acuerdo. Ninguna. 

Fortalezas y/u 

Oportunidades 

El que se incluye en el 

apartado de la FIMyE. 

En acuerdo. Ninguna. 

Debilidades y/o 

Amenazas 

No disponible. En acuerdo. Ninguna. 

Recomendaciones No disponible. En acuerdo. Ninguna. 

Avances de las 

acciones de 

mejora 

comprometidos en 

años anteriores 

El programa no comprometió 

Aspectos de Mejora en años 

anteriores al 2021 o éstos ya se 

encuentran concluidos. 

En acuerdo. Ninguna. 

Aspectos 

comprometidos en 

2021 

El que se incluye en el 

apartado de la FIMyE. 

En acuerdo. Se realizarán los 

aspectos 

comprometidos. 

Acciones o 

afectaciones 

derivadas de la 

emergencia 

sanitaria 

provocada por el 

virus SARS-Cov-2 

(COVID-19) 

El que se incluye en el 

apartado de la FIMyE. 
En acuerdo. Ninguna. 

 

 

2. Posición Institucional respecto de la evaluación 

 

La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

(Coordinación Nacional) considera que los resultados de la FIMyE 2020-2021 del 

Programa Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito 

Juárez aportan elementos relevantes para mostrar el avance del Programa.  

                                                 
1 La posición institucional es una opinión fundada, respecto a las estrategias de seguimiento de las 

recomendaciones, los resultados de la evaluación, al proceso de evaluación, al desempeño del 

equipo evaluador, así como, a la coordinación por parte de CONEVAL. 
2 Acciones de mejora planeadas o emprendidas. 



 

 

La CNBBBJ considera que el proceso de elaboración y la coordinación se podrían 

fortalecer para mejorar la retroalimentación de los distintos aspectos del análisis de 

la información. 

 

 

3. Comentarios específicos 

3.1 Sobre los resultados de la evaluación 

En general se está de acuerdo con los resultados de la Ficha conforme al 

apartado número 1. Sin embargo, se deberá modificar la información de la 

cobertura de acuerdo con el envio al equipo evaluador. En particular, dentro 

de los insumos de información que la Coordinación Nacional brindó se 

encuentra la distribución de la cobertura por entidad, sexo y escuelas, la cual 

no se muestra en el informe. 

 

 

  3.2 Sobre el uso de la evaluación 

Se espera que conforme el Programa avance en su operación, este monitoreo 

sea de gran utilidad para la mejora continua de los procesos. Asimismo, no se 

identifican Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) por atender, únicamente se 

continuarán ejecutando las tareas relacionadas con Aspectos Susceptibles de 

Mejora ya Comprometidos.  

 

 

3.3 Sobre el proceso de la evaluación 

Se considera que el proceso de elaboración de la FIMyE del Programa fue en 

general, adecuado, tanto en los tiempos para llevarla a cabo como en el uso 

de documentos públicos referentes al Programa, así como en la solicitud-

entrega de información. Sin embargo, será importante que se revise la 

información sobre el apartado de la cobertura del Programa. También, se 

sugiere incluir cuando menos una reunión de trabajo para la revisión de la 

información que se comparte para efectuar la evaluación, pues se considera 

que se puede ampliar en detalles de la operación del programa. 

 

  

  3.4 Sobre el desempeño del equipo evaluador 

La interacción del equipo evaluador que participó en la elaboración de la 

FIMyE 2019-2020 del Programa con el personal de la Coordinación Nacional fue 

muy limitada. Se sugiere establecer un contacto más cercano con los 

responsables de los programas para utilizar la información provista, aclarar las 

dudas que al respecto puedan existir y ahondar en aspectos más operativos y/o 

del diseño del programa que permitan profundizar el análisis. 

 

  3.5 Sobre la institución coordinadora 

Se considera que la coordinación por parte del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) fue eficiente. El trabajo 



 

realizado por el CONEVAL para coordinar la elaboración y emisión de la FIMyE 

2020-2021 del Programa permitió contar con sus resultados de forma oportuna. 


